
 

 
 
 
 
 
 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez 
Director General de Policía Municipal 
Avda. Principal 6 
28011 Madrid 
 
 

Madrid, 31 de marzo de 2023 
 
 

Estimado Director General: 
 
Tenemos conocimiento de que habiéndose realizado la adquisición de las defensas ASP por parte 
de su Dirección General, cuando a los policías se les deterioran o se rompen las de la primera y 
defectuosa partida, se les siguen facilitando estas defensas de origen chino, sin marca concreta ni 
detalles de calidades técnicas adecuadas ni pruebas testadas homologadas, sabiendo que muchas 
han sido devueltas por fracturarse el mango, con el riesgo además de tener como consecuencia 
daños y lesiones por posibles cortes que se están produciendo. 
 
Puestos en contacto desde UPM con la Comisaría Principal Adjunta a la Comisaría General de 
Secretaría General, cuestionando la razón por la que se continúan entregando las no testadas, nos 
han contestado que “se compraron muchas y hay que gastarlas”. Desde UPM consideramos que 
no es una respuesta admisible y que muestra una gran irresponsabilidad, al tratarse de un arma y 
más cuando ya hay algunos agentes que tienen a su disposición la ASP adecuada y con las 
garantías pertinentes. 
 
Consideramos que no es de recibo que, de dos componentes del mismo colectivo, uno tenga acceso 
a un bastón adecuado a su formación y el otro no. 
 
Rogamos que se tenga en consideración este escrito y que se retire de forma inmediata los bastones 
no homologados y se faciliten a los policías las defensas ASP homologadas y testadas.  
 
Al producirse lesiones como consecuencia de la mala calidad de los bastones no homologados, si 
no se retiran no tendremos más opción que ponerlo en conocimiento de los responsables de salud 
laboral del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Dada la importancia y urgencia de estos hechos, esperamos su respuesta lo antes posible. 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
 
 
 
 
 

Jaime Johnson Baciero 
Secretario General UPM 


